
ANT.: Ord. U.I.P.S. N° 902, de 12 de noviembre de 2013.

MAT.: 1. Informa estado de avance de Plan de Ajuste.
2. Acompaña documentos que indica.

REF.: Expediente Sancionatorio Rol D-020-2013.

Señora
Pamela Torres Bustamante
Fiscal Instructora
Unidad de Instrucción de Procedimientos Sanciona torios
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente

Santiago, 17 de enero de 2013

EN LO PRINCIPAL: Informa estado de avance de medida de Plan de l\juste. OTROSÍ:
Acompaña documentos.

Patricio Leyton Florez, en representaclOn de Porkland Chile S.A. (en adelante
"Porkland"), por medio de est.~presentación, y conforme a lo resue!to en e! numeral 4 del Ord.
U.I.P.S. N° 902, de 12 de noviembre de 2013, vengo a dar cuenta del avance que presenta la
medida comprometida en la letra C del Plan de Ajuste que esta Superintendencia tuvo por
presentado.

La medida en comento se refiere al compromiso de Porkland de instar por la pronta
conclusión de! procedimiento de evaluación ambiental de su proyecto denominado "Adición
de Alternativas para la Reutilización de Residuos Orgánicos de la Granja de Cerdos I'orkland"
(en adelante, "el Proyecto") y obtener su calificación favorable. Para cumplir este objetivo el
titular se comprometió, entre otros, a no suspender dicho procedimiento de evaluación
ambiental por un período superior a 30 días para dar respuesta a cada ICSARA. Lo anterior,
con excepción del plazo para dar respuesta al ICSARA N° 3, que eventualmente se podría
haber extendido por 15 dias adicionales en caso de ser necesario, tal como se consigna e! punto
2 letra C de! Plan de Ajuste.

Es del caso informar que Porkland, a partir del 14 de noviembre de 2013, fecha en que
fue notificada del Ord. U.I.P.S. N° 902 de 2013 que tuvo por presentado e! Plan de Ajuste, ha
dado respuesta en tiempo y forma al ICSARA N° 3, sin extender la suspensión del plazo para
la evaluación ambient,,1 de! Proyecto más allá de lo comprometido, al presentar el pasado 15 de
enero la Adenda N° 3 ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana,
como bien dan cuenta los documentos acompañados en el otrosí de esta presentación.
Demostrando con ello su voluntad por dar una pronta conclusión al procedimiento de



•

evaluación en pos de una resolución de calificación ambiental favorable, así como también
manifestando su apego estricto a lo comprometido en el Plan de Ajuste.

POR TANTO, de acuerdo a lo informado, se solicita tener presente, para los fines
que usted estime pertinentes, el avance que presenta la medida comprometida en la letra C del
Plan de Ajuste, que esta Superintendencia tuvo por presentado mediante Ord. U.I.P.S. N° 902,
de 12 de noviembre de 2013.

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes documentos:

1. Resolución Exenta N° 605/2013, de 17 de Diciembre de 2013, del Director Regional
del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana, mediante la cual
extiende suspensión de plazo que indica.

2. Ordinario N° 0092, de 15 de enero de 2014, del Director Regional del Servicio de
Evaluación r\mbiental de la Región Metropolitana, mediante el cual se solicita a los
servicios sectoriales informe sobre la Adenda N° 3 de la Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto denominado "Adición de Alternativas para la Reutilización de
Residuos Orgánicos de la Granja de Cerdos Porkland".
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REPÚBLICA DE CIDLE
COMISIÓN DE EVALUACIÓN

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

EXTIENDE SUSPENSIÓN DE PLAro QUE
INDICA

Resolución Exenta 605/2013

Santiago, 17 de Diciembre de 2013

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l. La Declaración de Impacto Ambiental Adición de Alternativas para la Reutilizaciónde
Residuos Orgánicos de la Granja de Cerdos Porkland. Presentada por el Señor
Alejandro Fernández Lecaros, en representación de Porkland Chile S.A., con fecha 1 de
Octubre de 2012

2. El InformeConsolidado de Solicitudde Aclaraciones, Rectificacionesy AmpliacionesN°
3 a la Declaración de Impacto AmbientaLde fecha 3 de Septiembre de 2013;

3. La carta del 16 de Diciembre de 2013, de Alejandro Fernández LeCal'osdirigida a la
Comisiónde EvaluaciónAmbientalde la RegiónMetropolitana de Santiago;

4. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el
D.S. N° 30 de 1997, del MinisterioSecretaria General de la Presidencia, que aprueba el
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto AmbientaL cuyo texto refirndido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el Artículo 2 del D.S. N° 95 de 2001, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia; el Instructivo Ordinario N° 757 del 1°
de agosto de 2000, del Presidente del Servicio de EvaluaciónAmbiental y; la Resolución
N° 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que por carta presentada con fecha 16 de Diciembre de 2013, Alejandro Femández
Lecaros solicitaextender la suspensión de plazo que resta para finalizarel procedimiento
de evaluaciónde impacto ambientalhasta el 15 de Enero de 2014;

2. Que la solicitud efectuada tiene como firndamento responder adecuada y
satisfactoriamente las observaciones, rectificaciones y ampliaciones a la Declaración de
Impacto AmbientaLcontenidas en el correspondiente docwnento Consolidado; y

3. Que en las circunstancias precedentemente indicadas, esta autoridad se encuentra de
acuerdo con extender la suspensión de plazo, en los términos que solicita el titular del
proyecto.

infofi rma.sea.g ob.dlDocumentosSEAlM05trarDocurnento?docld=57f76153698071 f55ada5ac729cb2c8989da3b9a71 113
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SE RESUELVE:

Docurrento - 5717&53698071l55ada5ac729cb2c8989da3b9a71

l. Extender la suspensión del plazo del procedimiento de evaluación de la Declaración de
Impacto Ambiental Adición de Alternativas para la Reutilización de Residuos OrgánicDs
de la Gra\1ia de Cerdos Porkland. La lecha en que cuhninará la suspensión de plazo será
el15 de Enero de 2014.

2. Continuar con el procedimiento de evaluación de Declaración de Impacto Ambiental
Adición de Alternativas para la Reutilización de Residuos Orgánicos de la Granja de
Cerdos Porkland, una vez vencido el plazo de suspensión acordado a que se refiere el
numeral anterior o una vez presentado el Adenda, según corresponda.

Anótese, notifiques e al titular y archivese,

Rodrigo Hemán Núñez Cárdenas
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental

Secretario Comisión de Evaluación
Región Metropolitana de Santiago

APLLlKSM

C/c:
• Expediente del Proyecto "Adición dc Alternativas para la Reutilbación de Residuos Orgánicos de la
Granja de Cerdos Porkland"

• Archivo Servicio Evaluación Ambiental Región Metropolitana

El documento original está disponible en la siguiente dirección ud:
htlp ://info(mm. sea. gob. cVDocumentosS EA/1'v1ostrarDocumento?
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ORD. N° 0092

ANT: ORD. N° 2192, mediante el cual se envía la
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto
"Adición de Alternativas para la Reutilización de
Residuos Orgánicos de la Granja de Cerdos Porkland".

MAT: Envía Adenda N" 3.

Santiago, 15 de Enero de 2014

DE: Rodrigo Hernán Núñez Cárdenas
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental
Secretario Comisión de Evaluación
Región Metropolitana de Santiago

A: Según distnbución

Sírvase encontrar adjunto el Adenda N° 3 a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto denominado
"Adición de Ahernativas para la Reutilización de Residuos Orgánicos de la Granja de Cerdos Porkland",
presentado por el Sei'ior Alejandro Fernández Lccaros, en representación de Porkland Chile S.A ..

Dicha Declaración y los documentos asociados se encuentran disponibles en el sitio Web
http://www.sea.gob.c~ al cual usted podrá ingresar utilizando su clave personal

Al respecto, solicito a usted:

a. Informar si el proyecto en cuestión cwnple con la normativa de carácter ambiental de su competencia,

b. Infonnar si se han identificado todos los permisos ambientales sectoriales aplicables al proyecto, en el
ámbito de sus competencias, y prommciarse respecto del cwnplimiento de los requisitos y contenidos
de dichos pennisos, y

c. Opinar fimdadamente si el proyecto genera o presenta alguno de los efcctos características o
circunstancias establecidas en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente, en el ámbito de su respectiva competencia.

El mencionado infonne deberá ser remitido a este Servicio, a más tardar el día 24 de Enero de 2014.

En caso de requerir nuevas aclaraciones, rectificaciones o atnpliacioncs, éstas sólo podrán referirse a los
antecedentes presentados en el adenda.

Ante cualquier consuha comunicarse con la Sei'iorita Karina Sc1meeberger Mackay, dirección de correo
electrónico kschneeberger.m@sea.gob.c~ número telefónico 9569111.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

infofi rma.sea.gob.c1lOocurrentosSEAlM ostrarDocumento?docld=b1 f88lada40af6157c5dd62636355a6fe65c896txf3 112
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Adj. lo indicado

Docuroonto - bll881ada40af6157cSdd62636355a6fe65c896bd3

Rodrigo Hemán Núñez Cárdenas
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental

Sccretario Comisión de Evaluación
Región Metropolitana de Santiago

Distribución:
• (RM) Corporación Nacional ForcstaL Rcgión Metropolitana
• (RM) Dirección Rcgional de Aguas, Región Metropolitana
• (RM) Ilustre Mtmicipalidad de TiJ.-Ti!
• (RM) Secretaria Regional Ministerial de Agricultura RM
• (RM) Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región Metropolitana
• (RM) Secretaria Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, RM
• (RM) Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, RM
• (RM) Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente Región Metropolitana
• (RM) Servicio Agrícola y Ganadero, RM
• (InterregionaQ Consejo de Monumentos Nacionales

C/c:
• Expediente del Proyecto "Adición de Alternativas para la Reutilización de Residuos Or¡,,'lÍnicosde la

Granja de Cerdos Porkland"
• Archivo Servicio Evaluación Ambiental Región Metropolitana

El doewnento original está disponible en la siguiente dirección url:
1Itm-}finfofirma.sea. !lOb. cVDoeumentosS EA/Mostrar Docmnento?
docld=b l /88/ada40atñ l 57c5dd62636355a6fi:65c896bd3
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